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DESPACHO JURIDICO SANCHEZ VALENCIA Y ASOCIADOS 

Final 7ª Av. Nte. Edif. 2-C, Local 7, Centro de Gobierno, S.S. 

Tel.: 2260186; Telefax: 2225-5842 
JUZGADO 

 DE LO CIVIL:
TITO SANCHEZ VALENCIA y CLAUDIA IRINIA SANCHEZ ROQUE, de setenta y treinta y ocho años de edad, Abogados, de este domicilio, con Tarjeta de Identificación de Abogados Números ochocientos noventa y tres y seis mil cuatrocientos cuarenta y cuatro, actuando como Apoderados Generales Judiciales del señor VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES o VICTOR MANUEL DIAZ, de cincuenta y nueve años de edad, Jornalero, de ese domicilio, con Documento Único de Identidad Número cero dos millones ochocientos veinticinco mil doce-cuatro. 

Nuestra personería la comprobamos con el respectivo Poder General judicial que acompañamos, y en ese concepto con todo respeto LE EXPONEMOS:

I. El señor MARCOS DIAZ MARTINEZ o MARCOS DIAZ, quien fuera de ochenta y cuatro años de edad, jornalero, falleció el día dieciséis de marzo de dos mil, en el Cantón El Jutilo, jurisdicción de Rosario de Mora, de este departamento, su último domicilio, sin haber formalizado testamento, por lo que sus únicos herederos ab intestato son sus hijos señores VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES o VICTOR MANUEL DIAZ y BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA. Los padres del causante señores CATALAINA MARTINEZ Y FELIZ DIAZ, ya fallecieron, tal como lo comprobamos con los atestados correspondientes. 

II. De conformidad con el Art. 1162 Inc. 1 del Código Civil, del domicilio del señor BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA, es el siguiente: Cantón El Jutilo, Rosario de Moran, no tiene calle ni número pero es persona conocida del lugar.
III. En razón de lo antes expuesto y de conformidad con los artículos 981, 988, 989, del Código Civil; 1162 y siguientes del mismo cuerpo legal, nuestro patrocino, viene a aceptar expresamente y con beneficio de inventario la herencia interesada que dejó el Señor MARCOS DIAZ MARTINEZ o MARCOS DIAZ, en el concepto antes indicado, por lo que con todo respeto LE PEDIMOS:

1. Que se nos tenga por parte en la calidad que actuamos. 

NUMERO CIENTO DIEZ. En la ciudad de San Salvador, a las once horas y cuarenta y cinco minutos del día veintitrés de Enero de dos mil cuatro. Ante mi, TITO SANCHEZ VALENCIA, Notario, de este domicilio, comparece el señor VICTOR MANUEL DIAZ VALLADAREZ, de cincuenta y ocho años de edad, Jornalero, del domicilio de Rosario de Mora, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número cero dos millones ochocientos veinticinco mil doce-cuatro, y ME DICE: Que por medio de este instrumento confiere PODER GENERAL JUDICIAL, a favor del Licenciado TOM ALBERTO HERNANDEZ CHAVEZ, mayor de edad, Abogado, de este domicilio, con las facultades de iniciar, seguir y fenecer toda clase de juicios o diligencias de carácter civil, Penal, laboral, administrativo, mercantil, de inquilinato, de familia y diligencias de Jurisdicción Voluntaria, en que el otorgante tuviere interés o recursos ordinarios o extraordinarios, inclusive el de casación; para que haga uso de las facultades generales del mandato y de las especiales que enumera el artículo ciento trece del Código de Procesamientos Civiles, inclusive la de transigir; quien podrá conciliar, admitir hechos y desistir en las audiencias de familia de conformidad con el artículo cien de la Ley Procesal de Familia; y para que sustituya este poder total o parcialmente y revoque sustituciones; y también lo faculta para que comparezca ante cualquier institución, Tribunal u órgano del Estado en que se requiere la presencia del poderdante. Explique al otorgantes las facultades que por medio de este instrumento confiere y declara que las conoce y comprende, por eso las concede; y leído que le fue por mi, íntegramente, en un solo acto, lo ratifica y firmamos, excepto el señor VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES, por manifestarme no 

la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día veintiséis de Enero de dos mil cuatro. Ante mi y por mi. TOM ALBERTO HERNANDEZ CHAVEZ, de treinta y nueve años de edad, Notario, de este domicilio, OTOROG: Que al anterior PODER GENERAL JUDICIAL, otorgado a mi favor, en esta ciudad, a las once horas y cuarenta y cinco minutos del día veintitrés de Enero de dos mil cuatro, ante los oficios del Doctor TITO SANCHEZ VALENCIA, por el señor VÍCTOR MANUEL DIAZ VALLADARES, lo sustituyo en cada una de sus partes, a favor del Doctor TITO SANCHEZ VALENCIA y de la Licenciada CLAUDIA IRINIA SANCHEZ ROQUE, para que lo ejerzan conforme a derecho y sin limitación alguna, conjunta o separadamente. Así me expresó, leo lo escrito en un solo acto, el cual consta de dos folios, ratifico su contenido y firmo. DOY FE. Enmendado: nueve – Vale. 
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EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL:
CERTIFICA: Que a página 133 del libro de Defunción que esta oficina llevó durante el año de 1985, se encuentra la que literalmente DICE: Partida Número Treinta y Cuatro (34). MARIA CONCEPCION VALLADARES, sexo femenino, de cuarenta y ocho años de edad, casada, de oficios domésticos, de este origen y domicilio y de nacionalidad Salvadoreña; hija de Santiago Valladares y Carmen Ramírez, ya fallecidos. Falleció a las tres horas del día veintiséis del mes próximo pasado, en el Barrio Santa Lucia de esta población a consecuencia de fiebre. Dio estos datos la señora María Amparo Valladares, de sesenta años de edad, viuda de oficios domésticos, quien manifiesta ser hermana de la fallecida y exhibió su Cédula de Identidad Personal número cuatro dieciocho, cero, cero mil nueve, expedida por esta población y firma  junto con el infrascrito Alcalde y secretario que autoriza. San José Villanueva, a dos de Octubre de mil novecientos ochenta y cinco. R. Monge /// M.A. valladares A.D. Estrada//// sria//////////// RUBRICADAS//////////////////////////////////
Es conforme con su original con el cual se confronto. Y para los usos que el interesado estime convenientes, se extiende la presente en la Alcaldía Municipal: San José Villanueva, a veintinueve de agosto de dos mil cinco. 

Francisco Aries Mejía 


Prof. José Antonio Sánchez 

 Alcalde Municipal                      Srio. Municipal



NOVIEMBRE 

Partida número treinta y seis. 

CATALINA MARTINEZ, de cincuenta años de edad, sexo femenino, del domicilio de esta población, originaria de Antiguo Cuscatlán de nacionalidad salvadoreña, hija de JOSE CASTULO MARTINEZ, y ENCARNACION CORNEJO, casado con FELIX DIAZ, falleció en el Cantón Julio de esta jurisdicción el día veintiséis del mes de Octubre próximo pasado a las dos horas de fiebre, sin asistencia médica. Ha dejado como heredero a FELIX DIAZ MARCOS, ANDRES, EMETERIO, (E) BARTOLO FLAVIO y PABLO todos de apellido DIAZ e hijo los seis últimos mencionados y el primero o sea FELIX DIAZ CANJURA, de la difunta consulten los bienes en un terreno. No estaba jubilado ni pensionado por el Estado  a la municipalidad no se recogió la cédula de identidad personal de la difunta. Dio estos datos FELIX DIAZ, joven exhibe su cédula de identidad personal número ochenta mil ochocientos setenta y nueve extendida por las autoridades municipales de esta población y firma la presente partida juntamente con el infrascrito alcalde y Secretario que autorizan.
Rosario de Mora a los cuatro días del mes de noviembre de mil novecientos sesenta. Entre paréntesis – E – No vale. Enmendadas cuatro – vale.



PARTIDA NÚMERO OCHO
FELIZ DIAZ, de ochenta y tres años de edad, siendo de CATALINA MARTINEZ, jornalero, de este origen y domicilio de nacionalidad salvadoreña, hijo de VALENTINA DIAZ, ya fallecida, falleció a las veinte horas del día cinco del presente mes, en el cantón El Jutillo de esta jurisdicción, a consecuencia de trastornos mentales sin asistencia medica, no deja bienes de ninguna clase a su favor, no estaba jubilado mi pensionado por el estado. Municipalidad alguna, deja como heredero preventivo a su hijo ANDRE, PABLO, MARCOS, FELICIANO y EMETERIO ZALEDOCIO, todos de apellido DÍAZ, se recogió la cédula del fallecido número uno diecinueve cero seis cero novecientos setenta concedida en esta oficios dio estos datos setenta guión concedida en esta oficina dio estos datos Marcos Díaz, quien manifiesta ser hijo del recién fallecido y presento su cédula de identidad número uno diecinueve cero cero cuatrocientos cuarenta y dos  firma juntamente el infrascrito al Jefe y Secretario que autoriza. 



ALCALDIA MUNICIPAL 
DE HUIZUCAR 

Telf.: 342 – 0135 

LA INFRASCRITA JEFE DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR
CERTIFICA: Que a folio número veintiséis del libro de partidas de nacimiento que esta oficina llevó durante el año mil novecientos cuarenta y cinco se encuentra la que literalmente dice: Partida número 50. C/V. de la Inscripción 1675 y 1669.

Alcaldía Municipal: Huizucar, a las diez horas y treinta minutos del día diecinueve de Marzo de mil novecientos cuarenta y cinco.

VICTOR MANUEL DIAZ, varón, indigeno, Salvadoreño, nació vivo y único, el diecinueve de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco. Corriente, a las cuatro horas en el Cantón Amaquilco de esta jurisdicción, hijo legítimo de Marcos Díaz, jornalero, alfabeto y Concepción Valladares, alfabeto y ambos de este origen y domicilio. Dio estos datos el padre del recién nacido y firmó. Entre líneas = y único = no vale = testado = de mil novecientos cuarenta y cinco vale firmas ilegibles //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////RUBRICADAS////////////////////////////////////////// Es conforme con su original con el cual se confrontó y a solicitud de parte del interesado se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Huizúcar a veintiuno de Junio de dos mil cuatro.

Sandra Flores de Pineda 

Jefe del Registro del Est. Fam.

Av. El Níspero y Calle Manuel Enrique Araujo, Bo. San Miguel, Huizúcar, 
Departamento de la Libertad.



Ref. 237-H-2006.

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL: San Salvador, a las once horas con treinta y dos minutos del día miércoles catorce de junio de dos mil seis. 


Tiénese por parte a los Abogados CLAUDIA IRINIA SÁNCHEZ ROQUE y TITO SÁNCHEZ VALENCIA, ambos como apoderados generales judiciales del señor VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES  o VICTOR MANUEL DIAZ,  tal como lo comprueban con la fotocopia certificada notarialmente del respectivo testimonio de poder y acta notarial de sustitución del mismo que presentan para su agregación.

Admítase la correspondiente solicitud y agréguese toda la documentación presentada.


Informe la Secretaria de este Juzgado si persona alguna se ha presentado aceptando, repudiando se declare yacente la herencia intestada, que a su defunción ocurrida en Rosario de Mora de este Departamento, su último domicilio, el día dieciséis de marzo de dos mil, dejo el señor MARCOS DIAZ MARTINEZ o MARCOS DIAZ.


Pídase y dése a la secretaria de la Corte Suprema de Justicia, los informes  a que se refieren los Arts. 19 y 20 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias.

Para que comparezca a este Juzgado a manifestarse sobre el derecho que le corresponde como asignatario en la sucesión del de cujus, CITESE al señor BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA, en la siguiente dirección: Cantón El Jutillo, Rosario de Mora, Calle sin número, para lo cual líbrese provisión al Juzgado de Paz de dicha competencia territorial,  a efecto que lleve a cabo tal diligencia. 
Jatp/Stmr. 

San Salvador, 15 de Junio de 2006.
REFERENCIA: 237 – H – 2006.

ASUNTO: PIDIENDO INFORME

OF. Nº 1114 

SEÑOR

SECRETARIO DE LA HONORABLE

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

PRESENTE

De conformidad con el Art. 19 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias, atentamente ruego a usted, informar a este Tribunal, si se ha presentado alguna persona aceptando, repudiando o pidiendo se declare yacente la sucesión del siguiente causante:

A) Nombre del causante


Marcos Díaz Martínez o Marcos Díaz 

B) Su ultimo domicilio


Rosario de Mora 

C) Fecha de fallecimiento


10 de Marzo de 2000.

D) Clase de sucesión


Intestada

E) Edad al fallecimiento


34 años de edad

F) Profesión u oficio


Jornalero 

G) Estado Civil



Casado

H) Nombre del Padre 


Felix Díaz

I) Nombre de la Madre


Catalina Martínez

J) Originario




Nueva San Salvador

K) Nacionalidad



Salvadoreña

E) Fecha de iniciación del tramite
06 de Junio de 2006.

M) Nombre de aceptantes y calidad
Víctor Manuel Díaz







Valladares o Víctor Manuel Díaz 







En calidad de hijo sobreviviente del 

causante


Asimismo, ruego informar si existe testamento otorgado por el causante.

DIOS, UNION, LIBERTAD

DR. JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ

JUEZ TERCERO DE LO CIVIL
San Salvador, 15 de Junio de 2006.

REFERENCIA: 237 – H – 2006.

ASUNTO: DANDO INFORME

OF. Nº 1115 

SEÑOR

SECRETARIO DE LA HONORABLE

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

PRESENTE

En cumplimiento al Art. 20 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y Otras Diligencias, me permito informar a la Honorable  Corte Suprema de Justicia, que en este Tribunal se han iniciado las siguientes diligencias: 

A) Nombre del causante


Marcos Díaz Martínez o Marcos Díaz 

B) Su ultimo domicilio


Rosario de Mora 

C) Fecha de fallecimiento


10 de Marzo de 2000.

D) Clase de sucesión


Intestada

E) Edad al fallecimiento


34 años de edad

F) Profesión u oficio


Jornalero 

G) Estado Civil



Casado

H) Nombre del Padre 


Felix Díaz

I) Nombre de la Madre


Catalina Martínez

J) Originario




Nueva San Salvador

K) Nacionalidad



Salvadoreña

E) Fecha de iniciación del tramite
06 de Junio de 2006.

M) Nombre de aceptantes y calidad
Víctor Manuel Díaz







Valladares o Víctor Manuel Díaz 







En calidad de hijo sobreviviente del 

causante


Lo que me permito hacer del conocimiento de ese Tribunal para los efectos consiguientes:

DIOS, UNION, LIBERTAD

DR. JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ

JUEZ TERCERO DE LO CIVIL
San Salvador, 15 de Junio de 2006.
REFERENCIA: 237-H-2006.

ASUNTO: Remitiendo Provisión 

OF. Nº 1183

SEÑOR 

JUEZ DE PAZ DE

ROSARIO DE MORA

Para que sirva diligenciarla y devolverla  a la mayor brevedad posible, remito constando de TRES FOLIOS UTILES, la provisión librada en las Diligencias de Aceptación de Herencia del Causante señor MARCOS DIAZ MARTINEZ  o MARCOS DIAZ promovidas por el Doctor TITO SANCHEZ VALENCIA y la Licenciada CLAUDIA IRINIA SANCHEZ ROQUE, ambos como Apoderados del señor VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES o VICTOR MANUEL DIAZ, a efecto de que cite al señor BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA, para que comparezca a este Juzgado a manifestar sobre el derecho que le corresponde como asignatario en la sucesión del cujus, en la siguiente dirección: CANTÓN EL JUTILLO, ROSARIO DE MORA, CALLE SIN NUMERO.

          DIOS UNION LIBERTAD 

DR. JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ

       JUEZ TERCERO DE LO CIVIL

G.A.M.

JUZGADO DE PAZ
ROSARIO DE MORA

SAN SALVADOR

Rosario de Mora, 14 de Julio de 2006. 

Oficio Nº 251 

DR. JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ

JUEZ TERCERO DE LO CIVIL;

SAN SALVADOR





Atentamente remito a Usted la adjunta PROVISION, a fin de CITAR al señor BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA; para que comparezca a ese Juzgado a manifestar sobre el Derecho que le corresponde como asignatario en la Sucesión del de cujus; de las DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN DE HERENCIA del causante señor MARCOS DIAZ MARTINEZ o MARCOS DIAZ, promovidas por el Doctor TITO SANCHEZ VALENCIA y la Licenciada CLAUDIA IRINIA SÁNCHEZ ROQUE, ambos como Apoderados del señor VÍCTOR MANUEL DIAZ VALLADARES; debidamente diligenciada.





Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales que estime convenientes.

DIOS


UNION

LIBERTAD

LIC. DANILO OMAR PÉREZ MADRID 

JUEZ DE PAZ INTERINO

/dgcm. 

San Salvador, 15 de Junio de 2006.

REFERENCIA: 237-H-2006.

ASUNTO: Remitiendo Provisión 
CF. Nº 1183

SEÑOR 

JUEZ DE PAZ DE 

ROSARIO DE MORA

Para que se sirva diligenciarla  a la mayor brevedad posible, remito constando de TRES FOLIOS UTILES, la provisión librada en las Diligencias de Aceptación de Herencia del Causante señor MARCOS DIAZ MARTINEZ o MARCOS DIAZ promovidas por el Docto TITO SANCHEZ VALENCIA y la Licenciada CLAUDIA IRINIA SANCHEZ ROQUE, ambos como apoderados del señor VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES SANTAMARIA, para que comparezca a este Juzgado a manifestar sobre el derecho que le corresponde como asignatario en la sucesión del de cajus, en la siguiente dirección: CANTON EL JUTILLO, ROSARIO DE MORA CALLE SIN NUMERO.
          DIOS UNION LIBERTAD

DR. JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ

     JUEZ TERCERO DE LO CIVIL
G.A.M.
REFERENCIA: 237-H-2006.
JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DEESTE DISTRITO JUDICIAL, AL SEÑOR JUEZ DE PAZ DE ROSARIO DE MORA. 

HACE SABER: Que en las Diligencias de Aceptación de Herencia de Causante Señor MARCOS DIAZ MARTINEZ o MARCOS DIAZ, promovidas por el Doctor TITO SANCEZ VALENCIA y la Licenciada CLAUDIA IRINIA SANCHEZ ROQUE, ambos como Apoderados del señor VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES o VICTOR MANUEL DIAZ, se encuentran los pasajes que literalmente DICEN: “”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””
DESPACHO JURIDICO SANCHEZ VALENCIA Y ASOCIADOS 

Final 7ª Av. Nte. Edif. 2-C, Local 7, Centro de Gobierno, S.S. 

Tel.: 2260186; Telefax: 2225-5842 

JUZGADO 

 DE LO CIVIL:
TITO SANCHEZ VALENCIA y CLAUDIA IRINIA SANCHEZ ROQUE, de setenta y treinta y ocho años de edad, Abogados, de este domicilio, con Tarjeta de Identificación de Abogados Números ochocientos noventa y tres y seis mil cuatrocientos cuarenta y cuatro, actuando como Apoderados Generales Judiciales del señor VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES o VICTOR MANUEL DIAZ, de cincuenta y nueve años de edad, Jornalero, de ese domicilio, con Documento Único de Identidad Número cero dos millones ochocientos veinticinco mil doce-cuatro. 

Nuestra personería la comprobamos con el respectivo Poder General judicial que acompañamos, y en ese concepto con todo respeto LE EXPONEMOS:

IV. El señor MARCOS DIAZ MARTINEZ o MARCOS DIAZ, quien fuera de ochenta y cuatro años de edad, jornalero, falleció el día dieciséis de marzo de dos mil, en el Cantón El Jutilo, jurisdicción de Rosario de Mora, de este departamento, su último domicilio, sin haber formalizado testamento, por lo que sus únicos herederos ab intestato son sus hijos señores VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES o VICTOR MANUEL DIAZ y BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA. Los padres del causante señores CATALAINA MARTINEZ Y FELIZ DIAZ, ya fallecieron, tal como lo comprobamos con los atestados correspondientes. 

V. De conformidad con el Art. 1162 Inc. 1 del Código Civil, del domicilio del señor BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA, es el siguiente: Cantón El Jutilo, Rosario de Moran, no tiene calle ni número pero es persona conocida del lugar.

VI. En razón de lo antes expuesto y de conformidad con los artículos 981, 988, 989, del Código Civil; 1162 y siguientes del mismo cuerpo legal, nuestro patrocino, viene a aceptar expresamente y con beneficio de inventario la herencia interesada que dejó el Señor MARCOS DIAZ MARTINEZ o MARCOS DIAZ, en el concepto antes indicado, por lo que con todo respeto LE PEDIMOS:

1) Que se nos tenga por parte en la calidad que actuamos. 

2) Se nos admita esta solicitud; y se agregue la documentación que presentamos en fotocopia certificadas ante Notario, consistente en Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial otorgada  nuestro favor, Certificación de la Partida de Defunción del Señor MARCOS DIAZ MARTINEZ o MARCOS DIAZ; Certificación de la Partida de Defunción de los señores María Concepción Valladares o Concepción Valladares, Catalina Martínez y Félix Díaz, la primera conyugue y los segundos padres del causante y la Certificación de la Partida de Nacimiento de nuestro patrocinado.

3)  Justificado el derecho que le asiste a nuestro mandante, solicitamos que se recave la información que la Ley requiere de la Corte Suprema de Justicia, avisándole de una vez de estas diligencias.
4) Se expida oportunamente los edictos y se le declare heredera interina con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, y al transcurrir el plazo que establece la ley, se declare heredero definitivo al señor VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES o VICTOR MANUEL DIAZ, y se extienda la certificación correspondiente.

INHABILIDADES

Declaramos que no estamos inhabilitados para ejercer la procuración de conformidad con el Art. 99 Prc.C.

NOTIFICACIONES

Para oír notificaciones señalamos nuestra oficina situada en Final Séptima Avenida Norte, Edificio 2-C local siete, Centro de Gobierno, San Salvador y el telefax: 2225 – 5842 y comisionamos indistintamente para que puedan recibir documentación y esquelas de notificaciones a los Bachilleres ELLMAN EDUARDO GRANDE GOMEZ, ELMAN JAIME GRANDE, LOIDA ELIZABETH PEREZ VEGA y PAMELA MIGDALIA SANCHEZ DE LAZO.

San Salvador, a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil seis.

Ref. 237-H-2006.

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL: San Salvador, a las once horas con treinta y dos minutos del día miércoles catorce de junio de dos mil seis. 


Tiénese por parte a los Abogados CLAUDIA IRINIA SÁNCHEZ ROQUE y TITO SÁNCHEZ VALENCIA, ambos como apoderados generales judiciales del señor VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES  o VICTOR MANUEL DIAZ,  tal como lo comprueban con la fotocopia certificada notarialmente del respectivo testimonio de poder y acta notarial de sustitución del mismo que presentan para su agregación.


Admítase la correspondiente solicitud y agréguese toda la documentación presentada.


Informe la Secretaria de este Juzgado si persona alguna se ha presentado aceptando, repudiando se declare yacente la herencia intestada, que a su defunción ocurrida en Rosario de Mora de este Departamento, su último domicilio, el día dieciséis de marzo de dos mil, dejo el señor MARCOS DIAZ MARTINEZ o MARCOS DIAZ.


Pídase y dése a la secretaria de la Corte Suprema de Justicia, los informes  a que se refieren los Arts. 19 y 20 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias.


Para que comparezca a este Juzgado a manifestarse sobre el derecho que le corresponde como asignatario en la sucesión del de cujus, CITESE al señor BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA, en la siguiente dirección: Cantón El Jutillo, Rosario de Mora, Calle sin número, para lo cual líbrese provisión al Juzgado de Paz de dicha competencia territorial,  a efecto que lleve a cabo tal diligencia. 

Jatp/Stmr. 

EL INFRASCRITO SECRETARIO NOTIFICADOR DEL JUEZ DE PAZ DE ROSARIO DE MORA DEL DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, A BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA, de las DILIGENCIAS DE ACEPTACION DE HERENCIA, del causante señor MARCOS DIAZ MARTINEZ o MARCOS DIAZ, promovidas por el Doctor TITO SANCHEZ VALENCIA y la Licenciada CLAUDIA IRINIA SANCHEZ ROQUE, ambos como Apoderados del señor VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES LA RESOLUCION QUE LITERALMENTE “”””””””””””””” GADO DE PAZ DE ROSARIO DE MORA, a las nueve horas del día trece de julio del dos mil seis. Por recibido el Oficio Número 1183, de fecha quince de junio del corriente año, procedente del JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE SAN SALVADOR, con la adjunta PROVISION constando de 4 Fs. Útiles y copias de ley, a fin de que se cite, al señor BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA, de las DILIGENCIAS DE ACEPTACION DE HERENCIA, del causante señor MARCOS DIAZ MARTINEZ o MARCOS DIAZ, promovidas por el Doctor TITO SANCHEZ VALENCIA y la Licenciada CLAUDIA IRINIA SANCHEZ ROQUE, ambos como Apoderados del señor VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES, para que comparezca a dicho Juzgado a manifestar sobre el Derecho que le Corresponde como asignatario en la Sucesión del de cujus; y sobre lo mismo este Juzgado RESUELVE CUMPLASE con lo ordenado y una vez CITESE, al señor BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA, residente en Cantón EL Jutillo “””””””””””””””” Srio.””””””””””””””””””RUBRICADAS”””””””
ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CONFRONTO,  y para que al señor BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA, le sirva de legal CITACION, le extiendo, firmo y sello la presente en el Juzgado de Paz de Rosario de Mora, a las once horas cuarenta y cinco minutos del día trece de julio de dos mil seis.

DIRECCION

CANTÓN EL JUTILLO, ROSARIO DE MORA

SAN SALVADOR.

Srio.

/dgcm. 

JUZGADO DE PAZ 

Rosario de Mora 

San Salvador

CITACION JUDICIAL

Rosario de Mora, 13 de Julio de 2006.

SEÑOR: BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA 
Ctón. El Jutillo.







Sírvase comparecer al JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE SAN SALVADOR;  en el Término Perentorio de OCHO DIAS HÁBILES de las 08:00 HORAS A LAS 16:00 HORS, a manifestar sobre el Derecho que le corresponde como asignatario en la Sucesión del de cujus, de las DILIGENCIAS DE ACEPTACION DE HERENCIA del causante señor MARCOS DIAZ MARTINEZ o MARCOS DIAZ, promovidas por el Doctor TITO SANCHEZ VALENCIA y la Licenciada CLAUDIA IRINI SÁNCHEZ ROQUE, ambos como Apoderados del Señor VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES. Asistir puntualmente y debidamente identificado. Ref. 237-H-2006.

Lic. DANILO OMAR PEREZ MADRID 

JUEZ DE PAZ  INTERINO
Rosario de Mora, 13 de Julio de 2006.

SEÑORA JUEZA DE PAZ:






Atentamente le informo a Usted que fue citado el señor BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA, quien es mayor de edad, casado, empleado, residente en Cantón el Jutillo de esta Población, con DUI Nº 02892906-6; por medio de Esquela con el contenido similar al que al dorso de la presente que le entregue a dicho señor. Y para constancia firma.

Así mi informe.

CITADOR JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DE ROSARIO DE MORA 

Ref. 237-H-2006.

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL: San Salvador, a las diez horas con treinta minutos del día veinte de julio de dos mil seis. 


Por recibido el oficio Nº 251, junto con la respectiva provisión, proveniente del Juzgado de Paz de Rosario de Mora, en el que se hace constar que se citó en debida formula al señor BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA, para que comparezca a este Juzgado a manifestarse sobre el derecho que le corresponde en la sucesión  del causante MARCOS DIAZ MARTINEZ o MARCOS DIAZ.
Jatp/Stmr. 

REF. 237-H-06

SEÑOR JUEZ TERCERO DE LO CIVIL:

BENJAMIN DIAZ o BENJAMIN SANTAMARIA, de treinta y seis años de edad, Jornalero, del domicilio de Rosario de Mora, con Documento Único de Identidad Número cero dos millones ochocientos noventa y dos mil novecientos seis – ocho, a usted LE MANIFIESTO:

Que se me ha citado para que comparezca al Tribunal a manifestar si acepto o repudio la herencia que a su defunción dejara mi padre señor MARCOS DIAZ MARTINEZ o MARCOS DIAZ, por lo que vengo a adherirme a la solicitud que el Doctor TITO SANCHEZ VALENCIA y la Licenciada CLAUDIA IRINIA SANCHEZ ROQUE, presentaron como Apoderados de mi hermano señor VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES o VICTOR MANUEL DIAZ, por lo que LE PIDO:

Que se me tenga por parte en mi carácter personal que comparezco; y se tenga por aceptada de mi parte la herencia que a su defunción dejara mi padre MADRES DIAZ MARTINEZ o MARCOS DIAZ, se expidan los edictos, se me declare heredero interino y en su oportunidad se me declare definitivo junto con el señor VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES o VICTOR MANUEL DIAZ.

Para oír notificaciones señalo la oficina Profesional al Doctor Sánchez Valencia, ubicada en la dirección proporcionada en la solicitud de fs. I y comisiono a las mismas personas que ellos mencionaron para recibir esquelas de notificación y documentación. 

Acompaño fotocopia certificada por notario de mi certificación de Partida de Nacimiento.

San Salvador, a los dieciocho días del mes de Julio de dos mil seis. 



Ref. 237-H-2006.
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL: San Salvador, a las quince horas con treinta minutos del día jueves veinte de julio de dos mil seis.


Por recibido el escrito presentado por el señor BENJAMIN DIAZ o BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA, a las diez horas con cincuenta y ocho minutos de este día. 


Antes de acceder a lo solicitado por el señor BENJAMIN DIAZ  o BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA, se le PREVIENE a este que presente certificación de su partida de nacimiento, ya que este documento no se anexa al anterior escrito.

Jatp. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL
SAN SALVADOR 

Ref. 237-H-2006.

CONSTITUIDO EL SUSCRITO EN 

EDIFICIO DOS – C LOCAL SIETE FINAL SEPTIMA AVENIDA NORTE.































A LAS 
ONCE


 HORAS Y 





 MINUTOS DEL DÍA 

VEINTICUATRO

 DEL MES DE 
JULIO

 DEL AÑO DOS MIL SEIS CON EL OBJETO DE 
NOTIFICAR EL AUTO ANTERIOR A BENJAMIN DIAZ O BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA.

























































 DILIGENCIA QUE 

SI

 VERIFIQUE 

POR MEDIO E ESQUELA QUE ENTREGUE A LA FIRMANTE LOIDA VEGA SECRETARIA DEL LUGAR















































RECIBIDO 






JOSE MAURICIO ROJAS AGUILAR

   SECRETARIO NOTIFICADOR

REF. 237-H-06

SEÑOR JUEZ TERCERO DE LO CIVIL:


TITO SANCHEZ VALENCIA y CLAUDIA IRINIA SANCHEZ ROQUE, de generales conocidas en las Diligencias de Aceptación de la herencia que a su defunción dejara el señor MARCOS DIAZ O MARCOS DIAZ MARTINEZ, que promovemos como apoderados del señor VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES O VICTOR MANUEL DIAZ, a usted atentamente LE MANIFESTAMOS:


Que para efectos de agilizar los trámites de las presentes diligencias, venimos a evacuar la prevención que se le hace al señor BENJAMIN DIAZ o BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA, presentando la fotocopia certificada notarialmente de la certificación de la Partida de Nacimiento de dicho señor, por lo que ha usted PEDIMOS:


Se tenga por evacuada la prevención en el sentido indicado y se continué con el trámite de ley.


San Salvador, veinticuatro de Julio de dos mil seis.

[image: image2.png]



ALCALDIA MUNICIPAL DE HUIZUCAR

Barrio San Miguel, Av. El Níspero, Villa de Huizucar, Depto. La Libertad 

El Salvador, C.A., Teléfono: 342 – 0135. Telefax: 342 – 0002.
LA INFRASCRITA JEFE DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR CERTIFICA: Que a folio número ciento ocho del libro de partidas de nacimiento que esta oficina llevó durante el año mil novecientos setenta. Se encuentra la que literalmente dice: Partida número ciento cincuenta y cuatro. BENJ IN DIAZ, sexo masculino nació a las dos horas del día trece del corriente mes, en el Cantón Tilapa de esta jurisdicción, siendo hijo de Marcos Díaz, jornalero y de Paula Santamaría, de oficios domésticos, el primero originario y vecino de esta población; y la segunda originaria de Rosario de Mora, y residente de esta misma población, de Nacionalidad Salvadoreña. Dio estos datos el mismo padre del recién nacido y exhibió su cédula de identidad personal número setecientos noventa y un mil setecientos tres expedida en esta, y firma juntamente con el infrascrito Alcalde y Secretario que autorizan. Alcaldía Municipal a quince de Julio de mil novecientos setenta. Enmendado = originaria = firma = vale: Firmas ilegibles ///////////////////////////////////////////////////RUBRICADAS//////////////////////////////// AL MARGEN DE LA PARTIDA ORIGINAL SE ENCUENTRA LA REFERENCIA DE UNA RAZON MARGINAL QUE LITERALMENTE DICE; Benjamín Díaz Santamaría , contrajo matrimonio civil con Santa Cruz; el día 30- Agosto /2002, en la Alcaldía de Rosario de Mora, documento que se tuvo a la vista.

Es conforme con su original con el cuál se confrontó y a solicitud de parte del interesado se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Huizúcar a veintinueve de Julio de dos.
Sandra Flores de Pineda 

Jefe del Registro del Est. Fam.

Av. Níspero y Calle Manuel Enrique Araujo, Bo, San Miguel, Huizucar, 

Departamento de la Libertad. 
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   OFICIALIA MAYOR 

Tel.: 271 – 8888 Ext. 1230

San Salvador, 19 de Julio de 2006. 

ASUNTO: Informando sobre existencia Diligencia 

Aceptación de Herencia y Testamento

Nº 3871.

Señor 

Juez Tercero de lo Civil,




REF. 237-H-2006.

San Salvador



Con instrucciones de la Corte Suprema de Justicia, y con relación al informe solicitado en su oficio Nº 1114 de fecha del mes recién pasado, hago de su conocimiento que se han revisado los índices de aceptación de Herencia que lleva este tribunal desde el año de 1982 a la fecha y no aparece que se hayan iniciado diligencias ante otro Tribunal o Notario respecto a la sucesión del señor MARCOS DIAZ MARTINEZ, O MARCOS DIAZ.



Asimismo, informo a usted, que también se han revisado los Libros Índices de testimonios de testamento Abiertos y Cerrados que lleva esta Corte desde el año de 1930 a la fecha y no consta que el expresado señor MARCOS DIAZ MARTINEZ O MARCOS DIAZ, haya otorgado testamento alguno.

DIOS UNION LIBERTAD

Lic. José Raúl Vides Muñoz 

Oficial Mayor 

Corte Suprema de Justicia

Ref. 223 – EC – 2006.

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL: San Salvador, a las doce horas con veinte minutos del día jueves veintisiete de Julio de dos mil seis.


Por recibido el escrito presentado por el Doctor TITO SANCHEZ VALENCIA y la Licenciada CLAUDIA IRINIA SANCHEZ ROQUE, a las catorce horas con veintitrés minutos del día veinticuatro del presente mes y año.


Tienese por subsanada la anterior prevención.


Se tiene por parte en las presentes diligencias al señor BENJMIN DIAZ O BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA, quien en su carácter de heredero intestado de la sucesión del causante MARCOS DIAZ MARTINEZ O MARCOS DIAZ comparece a aceptar dicho caudal relicto.


Tiene también por recibido el oficio Nº 3871, proveniente de la Oficialia Mayor de la Corte Suprema de Justicia en el que se informa que a la fecha, con respecto a la sucesión del de cujus, no se han iniciado diligencias de aceptación ante otro tribunal o notario, así como que no consta que éste haya otorgado testamento alguno.
Jatp / Stmr. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL

SAN SALVADOR

REFERENCIA: 237-H-06

SEÑOR 

JUEZ TERCERO DE LO CIVIL 

PRESENTE:

Atentamente le informo que en este juzgado no existen otras Diligencias de Aceptación de Herencia que a su defunción ocurrida en esta ciudad, su último Domicilio, el día dieciséis de marzo del dos mil, dejo el Señor MARCOS DIAZ MARTINEZ O MARCOS DIAZ. Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil, San Salvador, treinta y uno de agosto de dos mil seis.
BR. ALEX SORTO MELARA 

SECRETARIO 
REF. 237-H-2006.
Juzgado Tercero de lo Civil: San Salvador, a las once horas con cuarenta minutos del día lunes cuatro de septiembre de dos mil seis.


Con base en el Art. 1163 C.C., tienese por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida en el Municipio de Rosario de Mora, de este Departamento, su último domicilio, el día dieciséis de marzo de dos mil, dejo el señor MARCOS DIAZ MARTINEZ O MARCOS DIAZ, de parte de los señores VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES O VICTOR MANUEL DIAZ y BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA, ambos en su calidades de hijos sobrevivientes del causante.


Confierese a los aceptantes la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.


Líbrense los edictos respectivos y extiéndase certificación de este proveído.

Jatp. 

REF. 237 – H – 2006.

JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.




Al público para los efectos de ley, HACE SABER: Que la resolución dictada a las ONCE horas con cuarenta minutos del día lunes cuatro de septiembre del dos mil seis, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario en la herencia intestada que a su defunción ocurrida en el Municipio de Rosario de Mora, de este Departamento, se último domicilio el día dieciséis de marzo de dos mil, dejo el señor MARCOS DIAZ MARTÍNEZ O MARCOS DIAZ, de parte de los señores VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES o VICTOR MANUEL DIAZ y BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA, ambos en calidad de hijos del causante. Se ha conferido a los Aceptantes, la administración y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.


Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil, San Salvador, a las quince horas con cuarenta y seis minutos del día trece de septiembre de dos mil seis. 

DR. JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ

      JUEZ TERCERO DE LO CIVIL

BR. ALEX ALBERTO SORTO MELARA 

                        SECRETARIO       
REF./ 237 – H – 2006.
JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.


CERTIFICA: Que en las Diligencias de aceptación de Herencia del Causante MARCOS DIAZ MARTINEZ O MARCOS DIAZ, se encuentra la resolución que literalmente DICE:””””””” Juzgado Tercero de lo Civil: San Salvador, a las once horas con cuarenta minutos del día lunes cuatro de septiembre de dos mil seis. Con base en el Art. 1163 C.C., tiénese por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción, ocurrida en el municipio de Rosario de Mora, de este Departamento su último domicilio, el día dieciséis de marzo de dos mil, dejo el señor MARCOS DIAZ MARTINEZ O MARCOS DIAZ, de parte de los señores VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES O VICTOR MANUEL DIAZ y BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA, ambos en sus calidades de hijos sobrevivientes del causante. Confiérase a los aceptantes la administración y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente Librense los edictos respectivos y extiéndase certificación de este proveído. Molina. Ante mi A.A.S.M. Srio. RUBRICADAS”””” 

ES CONFORME con su original con el cual se confrontó y para los efectos de ley, se extiende la presente Certificación en el Juzgado Tercero de lo Civil, San Salvador, a las nueve horas con cinco minutos del día trece de septiembre de dos mil seis.
DR. JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ

     JUEZ TERCERO DE LO CIVIL

BR. ALEX ALBERTO SORTO MELARA

SECRETARIO 
Ref. 237-H-2006


JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL: Son Salvador, a las diez horas con veintidós minutos del día martes doce de diciembre de dos mil seis.

Por recibido el escrito presentado por la Licenciada CLAUDIA IRINIA SÁNCHEZ ROQUE, a las once horas con cincuenta minutos del día once del presente mes y año.

Agréganse las páginas pertinentes del ejemplar del Diario Oficial correspondiente que se presentan.

Habiendo transcurrido más de quince días de la tercera publicación del edicto respectivo, sin que persona alguna haya comparecido haciendo oposición o alegando mejor derecho, con base en el Art. 1165 C.C., DECLÁRANSE HEREDEROS DEFINITIVOS con beneficio de inventario en la herencia intestada, que a su defunción, ocurrida en el Municipio de Rosario de Mora, de este Departamento, su último domicilio, el día dieciséis de marzo de dos mil, dejó el señor MARCOS DÍAZ MARTÍNEZ o MARCOS DÍAZ, a los señores VÍCTOR MANUEL DÍAZ VALLADARES o VÍCTOR MANUEL DÍAZ, y BENJAZMÍN DÍAZ SANTAMARÍA, ambos en sus calidades de hijos sobrevivientes del causante.

Confiérase a los herederos declarados la administración y representación DEFINITIVA de la sucesión.

Extiéndase la certificación solicitada y dése el aviso de ley.

REF. 237 – H – 06 
SEÑOR JUEZ TERCERO DE LO CIVIL:

Me refiero a las Diligencias que como Apoderada General Judicial del Señor VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES O VICTOR MANUEL  DIAZ promuevo junto con el Doctor TITO SANCHEZ VALENCIA, para aceptar la herencia del señor MARCOS DIAZ MARTINEZ o MARCOS DIAZ, para MANIFESTARLE:

Que presento el Diario Oficial de fecha trece de noviembre de este año, con la publicación de ley; y, habiendo transcurrido más de quince días sin que persona alguna se apersonare a aceptar dicha herencia, es procedente declarar a mi cliente heredero definitivo, por lo que LE PIDO: 

Se agregue la expresada publicación y en la calidad acreditada se declare heredero definitivo al señor VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES O VICTOR MANUEL DIAZ, de la sucesión del expresado señor MARCOS DIAZ MARTINEZ O MARCOS DIAZ, y se nos expida la certificación de ley.

Soy CLAUDIA IRINIA SANCHEZ ROQUE, de generales conocidas

San Salvador, a las once días del mes de diciembre de dos mil seis. 

[image: image4.png]de octubre del afio dos mil dos, en el Hospital Nacional de esta

ciudad, departamento de La Uni6n, siendo su dltimo domicilio -

la Coloniu Ventura Perla, de esta ciudad, dejara el causante Luis
Armando Cruz Mejfa, a los herederos Nora Celina Ramos de Cruz
en conceplo de cényuge sobreviviente del causante, y los menores
Diana Elizabeth, Karla Celina, Yasmin Maricela, y Gloria Estefany,
todas de apellidos Cruz Ramos, como hijas del referido causante,
representadas por medio de su madre sefora Nora Celina Ramos
de Cruz, de conformidad con lo establecido en el Art. 988 No. 1°
del Codigo Civil, y del Art. 223 del Cédigo Civil.

En consecuencia, se Je confirié al aceptante, en el cardcter
dicho, la adminisirucién y representacion interina de los bienes
de la indicada sucesidn, con las facultades y restricciones de los
curadores de Ta herencia yacente.

Librado cn el Juzgado de lo Civil de Santa Rosa de Lima,
departamento de La Union, a los veintitrés dfas del mes de octubre
del aio dos mil seis.- Lic. ANGEL ALBINO ALVARENGA, JUEZ
DELO CIVIL.- Licda. MARINA CONCEPCION MARTINEZ DE
MARTINEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. AD25415-3

Lic. SAMUEL MARCELINO GODOY LARA, JUEZ TERCERO
DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, al piblico para
los efectos de ley,

HACE SABER: Que por resolucién proveida poreste Juzgado,
este mismo dfa, se ha lenido por aceptada expresamente y con be-
neficio de inventario la herencia INTESTADA que a su defuncién

ocurrida el dia cuatro de marzo de dos mil tres en el Hospital San*

Juan de Dios de esta ciudad, siendo Coatepeque el lugar de su dltimo
domicilio, dej6 el sefior SANTOS ARNULFO CRUZ PENA, de
parte de: TOMASA DE JESUS PENA DE CRUZ, en su calidad de
madre del causante y como Cesionaria de los Derechos Hereditarios
que Ie correspondian « GERMAN CRUZ, en su calidad de padre
del causante antes referido, confiriéndosele INTERINAMENTE
I adm citn y representacién de la sucesion expresada, con
Jas Facultades y restricciones de ley.

Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que
se presenten a este Tribunal, en el trmino de Ley.

LIBRADO EN EL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL:
Santa Ana, a las once horas con veinte minutos del dia dieciocho
de oclubre del afio dos mii seis.- Lic. SAMUEL MARCELINO
GODOY LARA, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL.- Licda. MA-
RISOL DEL CARMEN LEMUS DE GARCIA, SECRETARIA.

3 v.alt. No. A025428-3

CARLOS WILFREDO GARCIA AMAYA, JUEZ DE LO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

HACE SABER: Que por resolucion de las doce doras del
dia dieciséis de agosto de dos mil seis, se ha tenido por aceptada
expresamente y con beneficio de inventario de parte de la sefora
ANGELICA LORENZA RODRIGUEZ AMAYA, en calidad de
convivienle sobreviviente del causante, asi como de parte de los
menores HENRY ANTONIO y BRY AN ALEXIS ambos de apellido
ZUMBA RODRIGUEZ, como hijos del causante, representados
por I sefiora Angélica Lorenza Rodriguez Amaya, & través de su
apoderado abogado RICARDO BATISTA MENA, de la herencia
que a su.defuncion ocurrida en el Hospital Médico Quirirgico, de
Ia Ciudad de San Salvador, ef dia dieciséis de agosto de dos mil
dos, dejé el sefior JOSE ANTONIO RODRIGUEZ ZUMBA cono-
cido por JOSE ANTONIO ZUMBA RODRIGUEZ, quien fue de

riginario de Concepcion de Ataco, Ahuachapdn, hijo de Andrés
Rodriguez y Rumilda Zumba, siendo su dltimo domicilio fa ciudad
de Sovyapaneo.

inco aios de edad, mecinico, de nacionalidad salvadorefia, .

Cilese a 1os que se crean con derecho a la herencia para que
se presenten a este Tribunal dentro del término de ley a deducir
sus derechos.

Extendido en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las
dace horas teinta minutos del dia dieciséis de agosto de dos mil
seis.- Lic. CARLOS WILFREDO GARCIA AMAYA, JUEZ DE
LO CIVIL.- Lic. MARIA ESTELA SORTANO NAVARRETE,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A025432-3

DOCTOR JULIO CESAR FLORES, JUEZ DE LO CIVIL DE
ESTE DISTRITO '

HACE SABER: QUE POR RESOLUCION DE LAS DOCE
HORAS CUARENTA Y DOS MINUTOS DEL DIA VEINTI-
CINCO DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL SEIS, SE HA
TENIDO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE CON BENEFICIO
DE INVENTARIO LA HERENCIA TESTAMENTARIA QUE A
SU DEFUNCION OCURRIDA A LAS CUATRO HORAS DEL
DiA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN COLONIA LLANOS DEL ESPINO
AVENIDA LOS TOLES, NUMERO CUARENTA Y SEIS DELA
CIUDAD DE AHUACHAPAN, SU ULTIMO DOMICILIO DEJO
EL SENOR CARLOS DE LEON KREITS, DE PARTE DE SUS
NIETAS MENORES FATIMA ELIZABETH DELEON ARGUETA
Y ANDREA BEATRIZ DE LEON SANCHEZ, EN SU CALIDAD
DE HEREDERAS TESTAMENTARIAS INSTITUIDAS POR EL
EXPRESADO CAUSANTE, A QUIENES SE HA NOMBRADO
INTERINAMENTE REPRESENTANTES Y ADMINISTRADO-
RAS DE LA SUCESION CON LAS FACULTADES Y RESTRIC-
CIONES DE LOS CURADORES DE LA HERENCIA YACENTE,
LA QUE EJERCERAN LA PRIMERA DE LAS ACEPTANTES
POR MEDIO DE SUS REPRESENTANTES LEGALES SENO-
RES JAIME ENRIQUE DE LEON GONZALEZ Y ANANURYEL
ARGUETA DE DE LEON Y LA SEGUNDA ACEPTANTE POR
MEDIO DE SUS REPRESENTANTES LEGALES SENORES
RAFAEL ALBERTO DE LEON KREITZ GONZALEZ Y BEA-
TRIZ EUGENIA SANCHEZ DE DE LEGN. LO QUE SE PONE
EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO, PARA LOS FINES DE
LEY.

JUZGADO DE LO CIVIL: AHUACHAPAN, A LAS OCHO
HORAS DIEZ MINUTOS DEL DIA DIECIOCHO DE OCTUBRE
DEL ARO DOS MIL SEIS.- Dr. JULIO CESAR FLORES, JUEZ
DE LO CIVIL.- INOCENTE GRANILLO CASTELLON, SECRE-
TARIO.

3 v.alt. No. A025411-3

JUAN RAMON MONTOY A, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SAN MIGUEL

HACE SABER Que por resolucién de las catorce horas y diez
minutos del dia veintitrés de octubre de dos mil seis, se ha tenido
por aceptada con beneficio de inventario la Herencia Intestada que
a su defuncién dejé la seiora ANTONIA RIVAS, quien fallecié a
las diecinueve horas del dia trece enero de mil novecientos ochenta
y cinco, en el cantén Guadalupe de la jurisdiccion de Chirilagua,
departamento de San Miguel, siendo ése el lugar de su dltimo
domicilio, de parte de la sefiora NELY CRUZ RIVAS, como hija
de la causante; y se ha conferido a la aceptante declarada en el
carfeter indicado la administracién y representacién interina de
la sucesidn, con las facultades y restricciones de los curadores de
la herencia yacente. -

Lo que se pone en conocimiento del piblico para los efectos
de ley.

Librado en el JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL: San
Miguel, a las catorce horas y veinte minutos del dia veintitrés de
octubre de dos mil seis.- Dr. JUAN RAMON MONTOYA, JUEZ
PRIMERO DE LO CIVIL. Lic. JOSE ERNESTO ROMERO





JUICIO 

REF. 237 – H – 2006. 

JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL 

HACE SABER: Al público para los efectos de ley, que en las Diligencias de Herencia Intestada del causante señor MARCOS DIAZ MARTINEZ O MARCOS DIAZ, por resolución  dictada a este Tribunal a las diez horas con veintidós minutos del día martes doce diciembre de dos mil seis. Se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia que a su defunción ocurrida en el Municipio de Rosario de Mora de este Departamento, su último domicilio el día dieciséis de Marzo de dos mil, dejo el señor MARCOS DIAZ MARTINEZ, O MARCOS DIAZ, a los señores VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES O VICTOR MANUEL DIAZ Y BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA, ambos en sus calidades de hijos sobrevivientes del causante. Se confiere a los Herederos declarados la Administración y Representación DEFINITIVA de la Sucesión.
Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil, San Salvador, a las nueve horas y dieciséis minutos del día diecisiete de Diciembre del año dos mil seis.

DR. JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ

   JUEZ TERCERO DE LO CIVIL

ALEX ALBERTO SORTO MELARA 

             SECRETARIO

REFERENCIA 234 – H – 2006.
JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.
CERTIFICA: Que en las Diligencias de aceptación de Herencia INTESTADA del causante señor MARCOS DIAZ MARTINEZ o MARCOS DIAZ, se encuentra la resolución que literalmente DICE”””””” JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL: San Salvador a las diez horas con veintidós minutos del día martes diciembre de dos mil seis. Por recibido el escrito presentado por la Licenciada CLAUDIA IRINIA SANCHEZ ROQUE, a las once horas con cincuenta minutos del día once del presente mes y año. Agréguese las páginas pertinentes del ejemplar del Diario Oficial correspondientes que se presentan. Habiendo transcurrido más de quince días de la tercera publicación del edicto respectivo sin que persona alguna haya comparecido haciendo oposición o alegando mejor derecho con base en el Art. 1165  C.C., DECLARANSE HEREDEROS DEFINITIVOS, con Beneficio de inventario en la Herencia Intestada que a su defunción ocurrida  en el Municipio de Rosario de Mora de este Departamento, su último domicilio el día dieciséis de Marzo de dos mil dejo el señor MARCOS DIAZ MARTINEZ O MARCOS DIAZ, a los señores VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES O VICTOR MANUEL DIAZ Y BENJAMIN DIAZ SANTAMARIA, ambos en sus calidades de hijos sobrevivientes del causante. Confiérase a los Herederos declarados la Administración y Representación DEFINITIVA de la Sucesión Extiéndase la Certificación solicitada y dese el aviso de  ley Molina. Ante mi A.A.S.M., Srio. RUBRICADAS”””””.
ES CONFORME con su original con el cual se confrontó y para los efectos de ley, ya extiende la presente certificación en el Juzgado Tercero de lo Civil: San Salvador, a las nueve horas y cuarenta minutos del día quince de Diciembre del año dos mil seis.

DR. JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ


BR. ALEX ALBERTO SORTO MELARA 

     JUEZ TERCERO DE LO CIVIL                                   

   SECRETARIO

REF.  237 – H – 06.
SEÑOR JUEZ TERCERO DE LO CIVIL:

Me refiero a las Diligencias que como Apoderado General Judicial del señor VICTOR MANUEL DIAZ VALLADARES o VICTOR MANUEL DIAZ promuevo junto con el Doctor TITO SANCHEZ VALENCIA, para aceptar la herencia del señor MARCOS DIAZ MARTINEZ o MARCOS DIAZ, para MANIFESTARLE:

Que presentó el recibo del pago hecho en el Diario Oficial correspondiente a la publicación de la declaratoria definitiva, y en tal virtud, LE PIDO:

Se agregue el referido recibo y se me extienda la certificación respectiva.

Soy CLAUDIA IRINIA SANCHEZ ROQUE, ya identificados.

San Salvador, a los cinco días de marzo de dos mil seis.
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Ref. 237411-2006

JUZGADO TERCERO DE 10 CIVIL: San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del día seis de marzo de dos mil siete.

Por recibido el escrito presentado por la Licenciada CLAUDIA IRINIA SÁNCHEZ ROQUE, a las quince horas con cinco minutos del día cinco del presente mes y año.
Agrégase el original del correspondiente recibo de pago del Diario Oficial que se presenta.
Extiéndase a dicha profesional la certificación respectiva que solicita.

El Suscrito Notario CERTIFICA: la fidelidad y conformidad de la presente fotocopia con el original que tuve a la vista y para los efectos del Art. 30 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias, extiendo, firmo y Sello la presente, en la ciudad de San Salvador, a los  			, días del mes de 							.		





El Suscrito Notario CERTIFICA: la fidelidad y conformidad de la presente fotocopia con el original que tuve a la vista y para los efectos del Art. 30 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias, extiendo, firmo y Sello la presente, en la ciudad de San Salvador, a los  			, días del mes de 							.		





LA INFRASCRITA JEFE DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR CERTIFICA: que la partida Original de la Presente Fotocopia se encuentra en el Libro 	Folio 		  del año.


ALCALDIA MUNICIPAL





Rosario de Mora				





MARIA ELIZABETH RODRIGUEZ DE A.


Jefe del Registro del Estado Familiar.





LA INFRASCRITA JEFE DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR CERTIFICA: que la partida Original de la Presente Fotocopia se encuentra en el Libro 	Folio 		  del año.


ALCALDIA MUNICIPAL





Rosario de Mora				





MARTA ELIZABETH RODRIGUEZ DE A.


Jefe del Registro del Estado Familiar.





El Suscrito Notario CERTIFICA: la fidelidad y Conformidad de la presente fotocopia con el original que tuvo a la vista y para los efectos del Art. 30 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias, extiendo, firmo y sello la presente, en la ciudad de San Salvador, a los 						 días del mes de 										.  





El Suscrito Notario, DA FE: La Autenticidad de la (a) que aparece al anterior documentos, por haber sido reconocido(s) a mi presencia por: 											 de 						 años de edad,  					 y del domicilio de 								 a quienes identifico por medio de su 																 San Salvador, a los 				 días del mes de 			 de dos mil 				





El Suscrito Notario CERTIFICA: la fidelidad y conformidad de la presente fotocopia con el original que tuvo a la vista y para los efectos del Art. 30 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias, extendiendo, firmo y Sello la presente, en la ciudad de San Salvador, a los 							 días del mes de 											








